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Núm, 73.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción sc Lalla establecida calle
de la Obra , frente de la Catedral , mírae- 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

wraui onciu de VAIUBOU».
del Sábado 17 de Junio de 1848.

ARTICULO DE OFICIO. Nota que se cita.

Núm. 126.

Instalación de la Junta de Agricultura de esta Provincia.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid.~ En el día 20 de Mayo último ha quedado 
instalada definitivamente la Junta de Agricultura 
mandada crear por Pteal órden circular de 7 de 
Abril del corriente año. Los individuos que la 
componen son los que se anotan á continuación.

La Junta, con arreglo á lo que dispone la re
ferida circular en su artículo i5, acordó celebrar 
sesión ordinaria todos los Sábados y dos extraor
dinarias á la conclusion de Otoño y Primavera.

El objeto de esta Junta no es otro que el fo
mento de la producción agrícola y la disminución 
de sus cargas, á cuyo efecto está autorizada para 
proponer á este Gobierno político y al de S. M. 
las medidas que crea oportunas en favor de los 
intereses generales colectivos ó locales de la Agri
cultura.

Los Alcaldes, Ayuntamientos, Labradores y 
mas interesados en el fomento de este privilegiado 
ramo, hallarán en la Junta un centro donde de
positar las observaciones que juzguen útiles, y á 
ella, bien por conducto del Vocal del partido, bien 
por medio del Secretario, podrán dirigir sus co
municaciones, contando siempre con que sabrán 
apreciarse y satisfacerse.

Los beneficiosos resultados que á esta Provin
cia puede reportar un cuerpo compuesto de per
sonas tan ilustradas en el ramo agrícola no necesi
tan encarecerse; todos los que tengan un me
diano criterio, advertirán que siendo sujetos to
dos de la misma, sus trabajos se dirigirán exclusi
vamente á proporcionaría la mejora del cultivo 
que merece hoy dia la atención especial de nuestro 
ilustrado Gobierno.

. Lo que se manifiesta al público para su cono
cimiento y satisfacción. Valladolid i3 de Junio de 
1848. —Manuel de la Cuesta.

Individuos de la Junia. Partidos que se les
La asignado.

Exemo. Sr. D. Mariano Miguel 
de Pieinoso, Vice-Presidente.

D, Juan Manuel Prieto, Se
cretario.............................

Exemo. Sr. D. Manuel de la
Concha...................................

D. José Fernandez.......... ..
D. José González Tascón. . . .
D. Vicente Pimentel...............
D. Jacobo Santander...............
D. Juan Fernandez Vitores..
D. Manuel Lopez Puga...........

.Valladolid.

Villalón.

Rioseco.
Peñafiel.
Olmedo.
Medina.
La Nava.
Mota del Marqués.
Valoria.

D. Manuel Fernandez Camaró, Alcalde Corre
gidor de Valladolid: D. José Zorrilla, Síndico de 
Ayuntamiento; y D. Narciso Solórzano, Subdele
gado de Veterinaria de esta Provincia, son Vocales 
natos de la Junta.

Núm. 127.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid. — Resultando complicados en un robo come
tido en la Ante-Iglesia de Morga José Gas (a) el 
Valenciano, avecindado en Briones, provincia de 
Logroño, y su compañero Gaspar Severino, cuya 
procedencia se ignora, los cuales salieron de Bil
bao en los últimos dias de Abril con pasaporte 
refrendado para Zaragoza, y conduciendo géneros 
con guia para Avila; he resuelto publicarlo en el 
Boletín oficial, previniendo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia practiquen las mas acti
vas diligencias en su busca y captura, remitiéndo
los con toda seguridad á mi disposición. Valladolid 
i4 de Mayo de 1848. = Manuel de la Cuesta.
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AdMINISTKAGION DE í lNCAS DEL EsTADO. Provincia de Valladolid.

Continúa la Lista de las Fincas Nacionales que existen para ponerse en venta 
en cada uno de los pueblos de esta Provincia.

PARTIDO DE TORDESILLAS.

PUEBLOS.

FINCAS, 

su clase, cabida y aprovecha- 
mienlos.

RENTA ANUAL.

PROCEDENCIAS. Trigo, Morcajo. Cebada. Centeno, 
n „ Reales. Ms.Qs. Fs. Qs. Fs. Qs. Fs. Qs.

203 Bamba

204 Id

205 Id

Un quiñón de tierras titu
lado Camino del Monte en 
1 pedazo con 11 obradas 

299 estadales.................. 
Otro id. titulado Sendero de 

la Peña en 1 pedazo con 
6 obradas 20 estadales. . 

Otro id. titulado Pico, ca
mino de Torre, en 2 pe
dazos con 6 obradas 533

Encomienda de Bamba.

Idem

6 4 Años nones.

5 Id.

10

206 Id. . .
estadales.................................

.... Otro id. titulado Camino del 
Monte en un pedazo con 
3 obradas 350 estadales. .

Idem............................

Idem............................

10 

»

6

36
207 Id. .

208 Id...

209 Id...

210 Id...

211 Id...

212 Id...

213 Id...

214 Id...

215 Id...

216 Id...

217 Id. , .

218 Barruelo. . .

.... Otro id. titulado Pozuelo en 
un pedazo con 23 obra
das 385 estadales. . . , 

................. Otro id. titulado Recorba y 
Quemavivos en un pedazo 
con 82 obradas 800 esta

dales..............  
.................. Otro id. titulado Roderas y 

unidas Valmayor en 8 
pedazos con 4^ obradas 

344 estadales....................
• . . . . Otro id. titulado Priorato en 

19 pedazos con 24 obra
bas 164 estadales. . . .

• • • . . Otroid.tituladoCapellaníade 
las Ermitas en 23 pedazos 
34 obradas 450 estadales.

. . • .• . Un prado de Guadaña titu- 
lado Soto en un pedazo con 
5 obradas 346 estadales. .

. • • . . Otro id, y una tierra en 2 
pedazos con una obrada 
771 estadales. . . . . . 

. . • .. Un herreña! en un pedazo 
con 66 estadales, ....

410 estadales. ..... . 

en un pedazo con 247 es
tadales. ...... .

' • » • Unas eras tituladas Huerti- 
cas en un pedazo con 4 
obradas 279 estadales. , . 

« • ’ • • Una heredad de tierras. . .

Idem............................

Idem............................

Idem............................

Idem . . . . . . ,.

Idem. ......

Idem............................

Idem............................

Idem. ......

Idem.........................

Idem...........................

Idem. .,,,..
Cofradía del Señor. , , . . ,

10

16

»

46

21

M

1>

2 » 

»

11

» 

»

2

8

27
24 »

4

29

12

36

219
220
221
222
223

224 
225
226

227
228

Id. . . 
Id. . . 
Id. .
Id, . .
Id. . .

Id. « . 
Id « « « « 
Ida.®

Id. , 
Id. .

» - • - • Idem. ......
Idem.......

..... Idem.........................
« «• ., Una obrada de tierra la

brantía... .......
..... idem.....,,

ídem.......
’ * • ' Una casa en Barruelo. . . .

..................... Una heredad de tierras. . .

................ Idem,........................

Idem........................
Idem. . . . , . .
Idem. ......
Idem............................

Idem....................... ....
Idem. . , . , , , 
Idem. ...... 

Cofradía de Nuestra Señora 
de ViUaudoa. ......

Idem. . . , , , , 
Idem... , . ., .

1
1
»

»

6
5

40 »
24 »
36 >*

»

20 »
24 »
36 »

>*
24 « 

8

«4

16

11

16

>i

» 
»

2

4

8

))

»

»

))

»
))

M

«

Id.

Id.

510

»

»

»

»

Años nones.

Id.
Id.

15
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PUEBLOS.

2â9 Barruelo,

230
231
232
233

Id. .
Id. .
Id. .
Id. .

FINCAS
su clase, cabida y aprovecha

mientos.
PROCEDENCIAS.

R E N T A A N U A L.
S97

Irigo. Morcajo. Cebada. Centeno.
Reales. Ms.

Fs. Qs, b s. Qs. Fs. Qs. Fs. Qs.

234
235
236
237
238

Id 
Id, 
Id 
Id, 
id

239 Id
240 Bercero....................
241 Casasola de Arion. .
242
243
244

Id 
Id 
Id

245!Caslrodeza
246
247
248

Id, 
Id, 
Id

»
Cofradía de Nuestra Señora 

de Villaudon...................
Una panera

Una heredad de tierras. . . Cofradía de Animas. .... 1 »
Idem..................  . Idem......................... 1 • )) »

Idem..................  . Idem. ..................... » 36 » »

Una heredad de tierras en
Barruelo.'......................... ídem..................... ... » 36 » )> »

Idem....................... Idem......................... 3 7) ó ))

Idem...................... Idem. . .... . 3 12 » )>

Idem....................... Idem................... 1 W W

Idem...................... Idem......................... 1 )> )) »

Una era. . . .... . . Cofradía de Nuestra Señora
del Rosario...........................6 )>

Una heredad de tierras. . . Idem.................... .... 4 » » )>

Idem....................... Cofradía de Nuestra Señora. . 1 1 »

Una casa calle del Hospital. Id. de Animas..................  . . W »
Un herreña! de una obrada. Idem......................... 2 24 » W

Una heredad de tierras. , . Idem......................... 2 W »

Un quiñón de id. en 42 pe-
dazos con 118 obradas 177 Valliage del Santo Sepulcro
estadales......................... .... de Toro................................. 45 >1 M

Un molino titulado de abajo. Encomienda de Bamba. . . • 100 »

Otro id. id. de arriba. . . . Idem.........................200 W »

Idem P

22

»

Años nones.
Id.

)>

30

249 Id

250 id

251 Geria

252 Peñaflor.
253
254

Id 
id.

255 Pobladura
256
257
'258
259 Pollos

Id 
id 
Id

Una panera.............................
Diez quiñones/ 

de tierra álal 
hoja de añost Son 109 pe 
nones. . . .ydazoscon 253

Seis id. á lade\obradas 3 qs. 
años pares. .1100 estadales.!

Dos id. y uní 
herreña!. . .\

Un quiñón de tierras en 12 
pedazos con 34 obradas 
365 estadales................

Una heredad de tierras. . .
Un molino harinero.............
Un quiñón de tierras en 16 

pedazos con 28 obradas. .
Una Casa................................
Una panera.......................   .
Otra id. pequeña...................
Una heredad de tierras. . .
Una casa ruinosa...................

Idem. .

Idem

Idem

.120 24 90 24

96

72

24 96 24 »

80

Idem.........................
Ermita del Cristo de las Eras. 
Encomienda de Bamba. . .

Idem... . ..
Cofradía del Rosario. . .

Idem
Idem. . . .

Cofradía de Animas. . . 
Dominicos de Tordesillas,

8 18

140 P

15 16

60
22 17
10 17

('Se continuaráJ,

ANUNCIOS OFICIALES.

Iniendencia de la Provincia de KaUadolid.

Autorizado por la Dirección general del Tesoro 
público para librar á cargo del Cowisionado del Banco 
Español de San Fernando el importe de una mensuali
dad par«a las clases pasivas de todos los Ministerios, se 
hace saber por medio de este anuncio á los interesados 
que desde el dia de mañana se abre el pago de dicha 
mensualidad. Valladolid 16 de Junio de 1848. zr: Ma
nuel de Villaverde.

Tnsertese. zz: Cues¿a,

Gobierno superior politico de Logroño.

El Señor Gefe civil del distrito de Arnedo, en esta 
Provincia, con fecha 2 del actual me dice lo que sigue: 

,, El Alcalde de Calahorra me dice en 30 del finado 
Abril lo siguiente. — Ante ayer llegó á esta Ciudad

Emeterio Llorente, procedente del presidio del Canal 
de Castilla, por haber cumplido ya su condena, traye'n- 
dose la licencia de Antonio Correa Santos, tambien 
presidiario cumplido y vecinos ambos de la misma. El 
Correa se llevó la licencia del Emeterio por un cambio 
y equivocación al tiempo de entregárselas en el presidio 
como lo asegura el Mayor de él Don Antonio Grana
dos en un oficio que me dirigió á petición del Llo
rente y de que él mismo es portador, á fin de des
cambiar las licencias. Pero á pesar de que una enferme
dad ha hecho á este retardar su marcha mas de veinte 
dias, pues que cumplió en 14 de Marzo, y el pasaporte 
es de 4 de Abril, el Antonio no se ha presentado en 
Calahorra. Y he creído deberlo poner en conocimiento 
de V. S. no tanto por obtener la licencia de Emeterio, 
cuanto por que ignoro el paradero de este hombre 
que viaja con una licencia de presidio que no es suya 
ni conviene con sus señas personales, y asi puede él 
haber huido con dañada intención como ser perseguido 
inocentemente por el equivocado cambio de la lice new;, 
sobre todo lo cual V. S. tomará la providencia mas con
veniente. =zLo que traslado á V. S. pava su conocí-
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mieuto, y que eu Su vista adopte la resolución que 
estime conveniente; siendo un deber mio manifestarle 
que con esta misma fecha doy conocimiento de lo ex
puesto por dicho Alcalde al Comandante de la Guardia 
civil de este distrito, para que procure por medio de 
sus sobordinados la captura y presentación en este Go
bierno civil del Emeterio Llorente.”

Lo que transcribo á V. S, para su conocimiento y á 
fm de que se sirva dar las órdenes oportunas para que 
si se presentase en esa provincia el citado Antonio 
Correa, sea detenido y pueda verificarse el cambio de 
la licencia equivocada. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Logroño 29 de Mayo de 1848. m Juan Herrer.— 
Señor Gefe político de Valladolid.

Insér/ese, — Cuesta,

Don Sebastian Jifartinez de Obregon, Juez de primera 
instancia de esta viUa de Olmedo y su partido.

Por el presente, primer edicto, cito, llamo y em
plazo á Pedro Lorenzo, natural de Ataquines, contra 
quien estoy siguiendo causa criminal por haber ido en 
compañía de su padre Angel la noche del 22 de Abril 
último á cortar maderas á las riberas del caserío de 
la Cabaña de Silva, propia de Don Pedro ViHapece- 
llin, vecino de esta villa, y al conducir las cortadas, 
saliendo al puente de Piunel el Guarda de dichos plan
tíos con los criados del mismo Villapecellin, al echar 
éstos el alto á aquellos dos, disparó el Angel su esco
peta é hirió gravemente del tiro al Guarda y á uno de 
los que le acompañaba, en cuya ocasion de otro, dispa
rado por éstos, fué herido y de sus resultas murió al 
siguiente dia veinte y tres el citado ^ngel Lorenzo^ para 
que se presente en la cárcel pública de esta villa ó ante 
mí á responder á los cargos que contra el mismo Pe
dro resultan, pues de no hacerlo en el término de 
treinta dias se seguirá la causa en su rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Olmedo Mayo 31 
de 1848. = Sebastian Martínez de Obregón. z:z Por man
dado de su Señoría, Niceto Sanz Velazquez.

Insértese. — Cuesta,

Con Real licencia se saca á pública subasta la corta 
de tres mil pinos en el pinar de Samarugau y Llano de 
Barcelona, perteneciente á los Propios de esta villa de 
Portillo, de las dimensiones y valor siguiente:

16 Vigas de 22 pies á 12 reales...........  196
774 Machones á 8 reales.......................  6,192

2,210 Catorzales á 6 reales.......................... 13,260

3,000 19,644

Quien quisiere interesarse en dicha corta, que se 
hará bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento, y que se publicarán al 
tiempo de la subasta, acuda al remate que se celebrará 
en las Salas Consistoriales de esta villa en el Domingo 
16 de Julio próximo á las diez de la mañana. Y para 
que llegue á noticia de los licitadores se hace este anun
cio. Portillo 10 de Junio de 1848.zz El Alcalde Presi
dente, Julián del Rio.

laser tese. — Cuesta,

liM \M \.t\ \M M/1 \M TV* W* TV* *V* W* W* W* V WWW* WWV* WWW

ANUNCIO PARTICULAR.

HISTORIA DE VALLADOLID
DESDE

SU MAS REMOTA ANTIGÜEDAD
HASTA EL REINADO

DSI FKltWAI^OO vil.

Í^lan de la Obra.
PRIMERA PARTE.

Comprenderá cronológicamente por orden de Reina
dos la narración de los sucesos que han tenido lugar 
en Valladolid, dándoles la extension que por su impor
tancia requieran, ó por la mayor ó menor influencia 
que estos hayan podido tener en la prosperidad ó de
cadencia de la población.

En forma de notas se insertarán interesantes docu
mentos antiguos inéditos, tradiciones populares y noti
cias históricas.

Finalizada la historia en el Reinado de Fernando VII, 
se dará á continuación un apéndice descriptivo del es
tado actual de Valladolid, con el origen y estado de 
todos los establecimientos públicos y privados de nueva 
creación posteriores á aquella época.

SEGUNDA PARTE.

Contendrá la historia Eclesiástica , y en ella se dará 
extensa noticia de los Concilios celebrados en esta Santa 
Iglesia, del origen y fundación de todas las Parroquias, 
Conventos, Cofradías, Hospitales y sus particulares me
morias.

TERCERA PARTE.

Terminaremos la obra con las biografías de todas 
aquellas personas que, siendo naturales de esta Ciudad, 
se hayan distinguido por su santidad, profunda sabi
duría, pericia militar y consumada inteligencia en las 
arles.

CONDICIONES DE LA SUSCRICION.

La historia de Valladolid se publicará por entre
gas mensuales de treinta y dos páginas, de igual papel 
y carácter de letra que el prospecto, y se repartirán 
con sus correspondientes cubiertas en los primeros dias 
de cada mes.

El precio de cada entrega para 1os suscritores dé 
esta Ciudad será el de dos reales y medio, que pagarán 
adelantados al tiempo de hacerse la suscricion; y para 
los de las Provincias tres reales, francas de porte, pero 
éstos deberán adelantar el valor de tres entregas.

Se suscribe en esta Ciudad en la Librería de DoN 
Mariano Rodríguez, calle de Orates.

Las personas que, hallándose en otros puntos quie
ran suscribirse directamente, podrán hacerlo por medio 
de libranza sobre Correos del valor de tres entregas, 
que dirigirán, francas de porte, á Don MARIANO RO
DRIGUEZ, del comercio de libros en Valladolid.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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